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ASPIAZU BAJAÑA MANUEL ANTONIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: A Y20- Y -0S 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DAVOSI S.A, en junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegir a Ud. como Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de 

la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan el 11 de septiembre del 2007, en la 

escritura pública otorgada ante el NOTARIO PUBLICO 21” del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 28 de septiembre del 

2007. 

  

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DAVOSI S.A. para 

el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía No. 1200748059 

  

C.C. + 1200748059 

  

7 LOS DATOS DE ESTA Asi INSCRIPCION CONSTAN 
“GIOTgo EN HOJA DE SEGURIDAD 

IE ADJUNTA.        
  

 



y Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.389 
“FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:40 
— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-  1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAVOSI'S.A., a 
favor de MANUEL ANTONIO ASPIAZU BAJAÑA, de fojas 2.277 a 

2.279, Registro de Nombramientos número 736.— - 

ORDEN: 1389 

ED uvDALE 

   
     A Ab Rarid Sutiñá M. 

ON NN REGISTRADORA MERCANTIH, 
a “e “DEL CANTON GUAYAQUIL , 

  

Guayaquil, 22 de eneró de 2014 : 

REVISADO POLÍ A N A / 

7 

La responsabilidad sobre la veracidad y. autenticidad de los datos; registrados, es de exclusiva responsabilidad de la c o el 
declarante cuando esta.o este provée toda la' infotmación, al tenar de lo establecido. en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Dos Públicos, 
- 
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